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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES Y SUBSANACIÓN AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS INVITACION
PUBLICA 017 DE 2020
1 mensaje

yesid avila <agricolapuntalarga@yahoo.es> 24 de agosto de 2020, 12:40
Responder a: yesid avila <agricolapuntalarga@yahoo.es>
Para: Departamento de Contratacion <contratacion@uptc.edu.co>, "administrativa@uptc.edu.co" <administrativa@uptc.edu.co>

Cordial saludo. 

Teniendo en cuenta el informe preliminar de evaluación, y acogiéndonos al cronograma establecido dentro del proceso de invitación publica
017 de 2020, me permito subsanar los documentos requeridos por ustedes.

Para tal fin, adjunto al presente dos (2) documentos así: 

1. Autoevaluación del SG-SST. firmado por el representante legal y el responsable del sistema. (5 Folios)
2. Certificación de autoevaluación interna del SG-SST. firmada por el representante legal y el responsable del sistema y su
respectiva licencia profesional SST. (4 Folios)

Agradezco su atención al presente, 

Atentamente, 

Yesid Avila Torres
3102525017-3208543872
Proponente.
AGRÍCOLA PUNTA LARGA
Celular: 320 854 2597
Km 6 vía Duitama-Nobsa 
Sector Punta larga.

2 adjuntos

SISTEMA INTEGRADO DE DE GESTION SG-SST.pdf
1127K

CERTIFICACION DEL SG-SST_Agrícola Punta Larga.pdf
1927K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=174218e81b0800e3&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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OBJETIVO 
 
Realizar un diagnóstico a modo de seguimiento para el Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), con el fin de verificar su nivel de cumplimiento, conforme a lo 
establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo: Decreto 1072 del 26 
de mayo del año 2015 y los lineamientos que estableció la Resolución 0312 el 13 de 
febrero de 2019. 
 
ALCANCE 
 
El alcance del seguimiento se establece sobre los numerales aplicables de los 
estándares definidos en la Resolución 0312 de 2019. 
 
 
 
METODOLOGÍA 
 
Se realiza una inspección documental y de evidencias de implementación de los 
ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS, EMPLEADORES Y CONTRATANTES CON 
DIEZ (10) O MENOS TRABAJADORES, CLASIFICADAS CON RIESGO I, II ó III, lo cual se 
encuentra estipulado en el Artículo 3 del CAPÍTULO 1 de la Resolución 0312 de febrero 
13 de 2019. 
 
De modo que se realiza un check lists, donde se escribe si cumple o no cumple con el 
estándar y adicionalmente se escribe el nombre y código de los registros que sirven 
como evidencia. 
 
RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO. 
  
Este diagnóstico se realizó de acuerdo a los lineamientos de la Resolución 0312 de 
2019, se tuvo en cuenta que los estándares que la misma exige deben ser contemplados 
de acuerdo con el número de trabajadores, contratistas y sedes que se tienen para la 
Unidad. En este caso AGRÍCOLA PUNTA LARGA cuenta con 10 (diez) trabajadores, 2 
(dos) sedes y se encuentra asegurada principalmente bajo RIESGO I con POSITIVA ARL. 
 
Entonces la calificación sobre la cual se realiza es la siguiente: 
 

ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA EMPRESAS, EMPLEADORES Y CONTRATANTES CON 
DIEZ (10) O MENOS TRABAJADORES, CLASIFICADAS CON RIESGO I, II ó III 
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Artículo 3. Estándares Mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez 
(10) o menos trabajadores. Las empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o 
menos trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III deben cumplir con los siguientes 
Estándares Mínimos, con el fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores: 
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos para cada uno de los 
lineamientos analizados: 
 

ÍTEM 
CRITERIOS. EMPRESAS DE DIEZ 
(10) O MENOS TRABAJADORES 

CLASIFICADAS EN RIESGO I, II, III 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

CALIFICACIÓN 
EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO 

Asignación de 
persona que 

diseña el 
Sistema de 

Gestión de SST 

Asignar una persona que cumpla 
con el siguiente perfil: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitar documento 
soporte de la asignación 
y constatar la hoja de 
vida con soportes, de la 
persona asignada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

05-SST-13. 
DESIGNACIÓN  

DE LA 
COORDINADORA 
DE SST, Persona 
con Licencia de 
SST, CURSO DE 
50 HORAS Y 4 

años de 
experiencia 

laborando en 
cargos similares. 

El diseño del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
para empresas de menos de diez 
(10) trabajadores en clase de riesgo 
I, II, III puede ser realizado por un 
técnico en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) o en alguna de sus 
áreas, con licencia vigente en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 
que acredite mínimo un (1) año de 
experiencia certificada por las 
empresas o entidades en las que 
laboró en el desarrollo 
de  actividades de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y que acredite 
la aprobación del curso de 
capacitación virtual de cincuenta 
(50) horas. 

Esta actividad también podrá ser 
desarrollada por tecnólogos, 
profesionales y profesionales con 
posgrado en SST, que cuenten con 
licencia vigente en Seguridad y 
Salud en el Trabajo y el referido 
curso de capacitación virtual de 
cincuenta (50) horas. 

Afiliación al 
Sistema de 
Seguridad 

Social Integral 

Afiliación a los Sistemas de 
Seguridad Social en Salud, Pensión 
y Riesgos Laborales de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

Solicitar documento 
soporte de afiliación y 
del 
pago correspondiente 

 
 

10% 

PAGO DE 
PLANILLA 

VIGENTE A LA 
FECHA. 

Capacitación en 
SST 

Elaborar y ejecutar programa o 
actividades de capacitación 
en  promoción y prevención, que 
incluya como mínimo lo referente 
a  los peligros/riesgos prioritarios y 
las medidas de prevención y control. 

Solicitar documento 
soporte de las acciones 
de capacitación 
realizadas/planillas, 
donde se evidencie la 
firma de los 
trabajadores. 

 
 
 

10% 

03-SST-12. 
PROGRAMA DE 

INDUCCIÓN, 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO 
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Plan Anual de 
Trabajo 

 
Elaborar el Plan Anual de Trabajo del 
Sistema de Gestión de SST firmado 
por el empleador o contratante, en el 
que se identifiquen como mínimo: 
objetivos, metas, responsabilidades, 
recursos y cronograma anual. 
 
 

 
 
Solicitar documento que 
contenga Plan Anual de 
Trabajo. 

 
 
 

10% 
01-DIR-10.  
PLAN DE 

TRABAJO ANUAL 
FIRMADO. 

Evaluaciones 
médicas 

ocupacionales 

 
Realizar las evaluaciones médicas 
ocupacionales de acuerdo con la 
normatividad y los peligros/riesgos a 
los cuales se encuentre expuesto el 
trabajador. 
 
 

 
Conceptos emitidos por 
el médico evaluador en el 
cual informe 
recomendaciones y 
restricciones laborales. 

 
 
 

10% 
EXÁMENES 

PERIÓDICOS 
VIGENTES. 

Identificación 
de peligros; 
evaluación y 
valoración de 

riesgos 

 
 
 
 
 
Realizar la identificación de peligros 
y la evaluación y valoración de los 
riesgos con el acompañamiento de la 
ARL. 

 
 
 
Solicitar documento con 
la identificación de 
peligros; evaluación y 
valoración de los 
riesgos.  Constancia de 
acompañamiento de la 
ARL – acta de visita ARL. 

 
 
 
 
 
 

10% 

 
02-SST-12. 

PROCEDIMIENTO 
IDENTIFICACIÓN 
DE PELIGROS Y 

RIESGOS  
 

04-SST-04. 
MATRIZ DE 

IDENTIFICACIÓN 
PELIGROS Y 
CONTROL DE 

RIESGOS 
 

Medidas de 
prevención y 

control frente a 
peligros/riesgos 

identificados 

 
 
 
 
Ejecutar las actividades de 
prevención y control de peligros 
y/o riesgos, con base en el resultado 
de la identificación de peligros, la 
evaluación y valoración de los 
riesgos. 
 
 

 
 
 
 
 
Solicitar documento 
soporte con acciones 
ejecutadas 

 
 
 
 
 

40% 

 
02-SST-04. 

PROCEDIMIENTO 
DE ACCIONES 
PREVENTIVAS, 

CORRECTIVAS Y 
DE MEJORA. 

 
03-SST-06. 
PLAN DE 

MEJORA DEL 
SISTEMA CON 

ACCIONES. 
 

   100% TOTAL 

 

El resultado de cumplimiento que tiene AGRÍCOLA PUNTA LARGA frente a los estándares 

mínimos que le exige la ley para su dimensión (nº de empleados y riesgo), es de un 100% 

de cumplimiento. 
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Se deja constancia de la anterior evaluación el día 18 de Agosto de 2020, en las 

instalaciones de AGRÍCOLA PUNTA LARGA. 
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Nobsa, agosto 18 de 2020. 
 
 
SEÑORES: 
COMITÉ DE LICITACIONES DE CONTRATOS. 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. 
 
REF.: CERTIFICACIÓN INTERNA COMO SOPORTE DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL SG-SST. 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio de la presente hacemos constar que el establecimiento comercial AGRÍCOLA 

PUNTA LARGA, registrada con el NIT 74372236-6, la cual se encuentra a nombre del señor 

YESID AVILA TORRES, cuenta con un SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO (SG-SST), que según los estándares mínimos de la RESOLUCIÓN 0312 del 13 de 

febrero del año 2019, cumple con el 100% de los estándares exigidos para la dimensión de 

la organización. 

 

Por lo anterior el nivel de implementación del SG-SST es ACEPTABLE, adjuntamos la 

autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 

coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del profesional de SST. 

 

Agradecemos su atención: 

 
 

 
 
 
 

Asesorado por: 

 
 

__________________________ 
Aura Emilia Barrera Alarcón 

CC. 1.052.396.465 
COORDINADORA DEL SG-SST. 

Esp. Sistemas Integrados de Gestión QHSE. 

LIC. SST Nº 0662 de 2017 
Cel: 3219168196 

 

Aprobado por: 
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Yesid Ávila Torres 
CC. 74.372.236 

REPRESENTANTE LEGAL. 
Agrícola Punta Larga. 

NIT. 74372236-6 
Cel: 3208543872 

 



 

 
 

 
ANEXO 1_ CALIFICACIÓN DE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DE LA RES 0312 
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